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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 179 
 

 
 
 
 Artículo Único.-  Se reforma el Artículo 41; los párrafos primero, cuarto, 

quinto, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo del Artículo 42; los párrafos primero, segundo y tercero del Artículo 

43; el último párrafo del Artículo 44; el párrafo segundo del Artículo 45; el párrafo 

tercero del Artículo 46; la fracción III del Artículo 48; el Artículo 49; el primer párrafo 

del Artículo 55; las fracciones XVI y XVII del Artículo 63; la fracción III del primer 

párrafo del Artículo 82; el Artículo 110; el primer párrafo del Artículo 112; la fracción 

IV del Artículo 122; así como del primer párrafo del Artículo 124; se adiciona un 

cuarto párrafo al Artículo 46, recorriéndose el párrafo subsecuente; y se derogan el 

tercer párrafo del Artículo 45; así como la fracción XLVI del Artículo 63; todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como 

sigue:   

 

 

ARTÍCULO 41.- El sufragio es la expresión de la voluntad popular para la 

elección de los integrantes de los órganos del poder público. La renovación 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado se 

realizará en elecciones libres, auténticas y periódicas, a través de la emisión 

del sufragio universal, igual, libre, secreto y directo. La Jornada Electoral se 

llevará a cabo el primer domingo de junio del año de la elección. 

  

 

ARTÍCULO 42.- Los partidos políticos son entidades de interés público. 

Tienen como finalidad promover la organización y participación de los 

ciudadanos en la vida democrática y permitir el acceso de éstos a la 
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integración de los órganos de representación popular, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

géneros en candidaturas para Diputados al Congreso. Los partidos políticos 

nacionales o con registro en el estado gozarán para todos los efectos legales 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que administrarán 

libremente; teniendo el derecho para solicitar el registro de candidatos a 

participar en los procesos electorales para elegir al Gobernador, a los 

Diputados al Congreso y a los integrantes de los Ayuntamientos del Estado, 

en los términos que prevea la Ley Electoral. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

  

Los partidos políticos y los candidatos coadyuvarán con los organismos 

electorales en la vigilancia para que las distintas etapas del proceso electoral 

se realicen con pleno respeto a lo dispuesto por esta Constitución, la Ley 

Electoral y demás leyes relativas. 

  

 

Las autoridades del Estado garantizarán en todo tiempo la libertad de los 

partidos políticos y de los candidatos independientes para la difusión de sus 

principios y programas. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 
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En materia de fiscalización, se estará a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 

  

 

Los partidos políticos y los candidatos independientes ejercerán su derecho 

de acceso a la radio y televisión conforme a lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes reglamentarias 

aplicables. 

  

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 

adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad en 

radio y televisión.     

 

 

………………………………………………………………………………………… 

  

 

En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos y  

candidatos por cualquier medio, deberán de abstenerse de expresiones que 

denigren a las instituciones públicas o privadas, a los partidos políticos o que 

calumnien a las personas. 

  

 

La Ley  Electoral establecerá entre otras, las disposiciones siguientes: 

  

 

I.   Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los 

partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas 

electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de 

sus militantes y simpatizantes; los procedimientos para el control y 

vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 

partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el 
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patrimonio que poseen al iniciar el período electoral y el 

establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las 

disposiciones que se expidan en estas materias; 

 

II.   Las bases y requisitos para la postulación y registro de los candidatos 

independientes, así como sus derechos y obligaciones, garantizando 

su derecho al financiamiento público y el acceso a la radio y 

televisión en los términos establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ésta Constitución, así como en las 

leyes de la materia. 

 

III.   Las reglas para que de manera permanente los organismos 

electorales y los partidos políticos; así como los candidatos y 

precandidatos en los períodos de campaña y precampaña, 

transparenten sus ingresos y egresos; 

 

IV.   Los términos y condiciones, en que en las elecciones de Gobernador, 

Diputados al Congreso y Ayuntamientos del Estado durante las 

campañas respectivas será obligatoria la participación de los 

candidatos a un debate público, cuya organización corresponderá a 

la Comisión Estatal Electoral; y 

 

V.   Las reglas y plazos para la realización de los procesos de 

precampañas y campañas electorales. 

  

 

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 

para la elección de Gobernador, y de treinta a sesenta días cuando sólo se 

elijan Diputados al Congreso y Ayuntamientos del Estado; en ningún caso la 

duración de las precampañas podrá exceder de las dos terceras partes del 

tiempo de las respectivas campañas electorales. 

  

 

 



 

Decreto Núm. 179 Expedido por la LXXIII Legislatura 5  

La violación a estas disposiciones por los partidos políticos, candidatos o 

cualquier persona física o moral, será sancionada conforme a la Ley. 

 

 

ARTÍCULO 43.- La organización de las elecciones es una función estatal que 

se ejerce bajo los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

certeza, máxima publicidad e independencia y se lleva a efecto por un órgano 

independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. La Ley determinará las funciones e integración de dicho órgano, 

mismo que estará formado por ciudadanos del Estado que serán designados 

conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes de la materia. 

  

 

La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de coordinación y 

colaboración con el Instituto Nacional Electoral. Asimismo mediante convenio 

podrá solicitar al Instituto Nacional Electoral asumir la organización del 

proceso electoral del Estado de Nuevo León, en los términos que disponga la 

legislación aplicable. 

  

 

Los Consejeros Electorales y demás servidores públicos que establezca la 

Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 

remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación 

o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren 

participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un 

cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de 

su encargo. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 
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………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

ARTÍCULO 44.- ………………………………………………………………………. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

  

La autoridad jurisdiccional electoral se integrará por tres  Magistrados, 

quienes serán electos  conforme a lo establecido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos que determine la Ley. 

 

  

ARTÍCULO 45.- ………………………………………………………………………. 

  

 

Así mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia, establecerán 

los delitos y las faltas en materia electoral y las sanciones que por ello deban 

imponerse. 

 

  

ARTÍCULO 46.- ………………………………………………………………………. 

  

………………………………………………………………………………………….. 

 

 

A ningún Partido Político se le podrán asignar más de veintiséis diputaciones 

por ambos principios, o contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 

exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
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aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 

representación de un Partido Político no podrá ser menor al porcentaje de 

votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

 

 

Además tampoco a ningún partido se le podrán asignar más de catorce 

diputaciones por el principio de representación proporcional.  

 

 

Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán la 

misma categoría e iguales facultades y obligaciones. 

 

 

ARTÍCULO 48.- ………………………………………………………………………. 

  

I. a II. ……………………………………………………………………………… 

 

III. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 

Justicia Administrativa, los Consejeros Electorales de la Comisión 

Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los 

Consejeros de la Judicatura del Estado, los Comisionados de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y el 

Procurador General de Justicia; 

  

IV. a VII. ………………………………………………………………………….. 

  

…………………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 49.- Los Diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

  

 

ARTÍCULO 55.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos Períodos 

Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1º de septiembre y 

terminará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1º de febrero y 

terminará el día 1º de mayo; ambos períodos podrán ser prorrogados hasta 

por treinta días. 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

ARTÍCULO 63.- ………………………………………………………………………. 

  

I. a XV. …………………………………………………………………………….  

  

XVI. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, Magistrados de la Sala Superior y de las Salas 

Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa, Procurador 

General de Justicia, Consejeros de la Judicatura del Estado, 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información y Auditor General del Estado, la protesta de guardar y 

hacer guardar la Constitución Federal, la particular del Estado y las 

Leyes que de ambas emanen; 

  

XVII. Aceptar las renuncias del Gobernador, Diputados, Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa, 

Consejeros de la Judicatura del Estado, Auditor General del Estado, 

Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
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Información, y Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, cuando se funden en una imposibilidad justificada; 

  

XVIII. a XLV. ……………………………………………………………………... 

  

XLVI. Derogado 

  

XLVII. a LII. ………………………………………………………………………. 

 

 

ARTÍCULO 82.- ………………………………………………………………………  

  

I. a II. …………………………………………………………………………….. 

  

III. No desempeñar el cargo de Secretario del Despacho del Ejecutivo, 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de  

Justicia Administrativa, Consejero de la Judicatura del Estado, 

Procurador General de Justicia, Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Consejero Electoral de la Comisión Estatal 

Electoral, Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, Comisionado 

de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, Servidor 

Público o Militar en servicio activo. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

 

ARTÍCULO 110.- Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados al 

Congreso del Estado, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal 

Electoral, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la Judicatura del Estado, 

los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los Jueces, el 

Procurador General de Justicia, los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, 
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los Directores Generales o sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos; así como los 

Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos. 

  

 

ARTÍCULO 112.- Para proceder penalmente contra el Gobernador del 

Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal 

superior de justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral, los 

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los Comisionados de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, el Auditor General del 

estado, los Consejeros de la Judicatura, el Procurador General de Justicia, los 

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los Secretarios del 

Despacho del Ejecutivo, así como los Presidentes Municipales, Regidores y 

Síndicos por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 

Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta de sus integrantes y 

previa audiencia del indiciado, si ha o no lugar a proceder en contra de él. 

  

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

   

 

ARTÍCULO 122.- Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 

  

I. a III. …………………………………………………………………………….. 
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IV. No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde se 

verifique la elección, ya dependan de éste, del Estado o de la 

Federación, exceptuándose los casos previstos en el artículo 124 de 

esta Constitución, así como los puestos de Instrucción y 

Beneficencia. 

  

V. a VI. …………………………………………………………………………… 

  

 

ARTÍCULO 124.- Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 

Ayuntamientos, podrán ser electos consecutivamente hasta por un periodo 

adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

  

………………………………………………………………………………………… 

  

 

T R A N S I  T O R I  O S  

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en la misma fecha en que lo 

hagan las modificaciones a la legislación electoral del Estado a que se refiere el 

Transitorio Segundo siguiente. 

 

 

Segundo.- Para adecuar el marco jurídico conforme a las disposiciones del 

presente Decreto, la Legislatura del Estado deberá realizar las modificaciones 

correspondientes a la Ley Electoral a más tardar el 08 de julio de 2014. 
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  Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León,  en  Monterrey, su Capital, a los ocho días del mes de julio del año 

dos mil catorce. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 
 
 
              DIP. SECRETARIO                             DIP. SECRETARIO 
                                                                               
                                                                               
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO       GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 
                                                                                           CAMARGO 
 


